
SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMI ENTO TERRITORIAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2019-3990-SOT-1s09

RESOLUC IÓ ¡¡ EO UI T.¡ ISTRATIVA

ciudad de México, "? 8 FEB ?fl?$

La SubprocuradurÍa de Ordenamrento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terrltorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15
BIS 4 fracctones I y X. 21,27 fracctÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 y 96 de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-3990-SOT-1509, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
srguientes

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, SE
notificó oficio al denunciado de los hechos que se investigaban, se solicitó información y visita de
verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones ttt, V, Vilt y tX y 25 Bis de ta
Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así
como 85 de su Reglamento

ANÁLlsls Y vALoRAclóN DE LAS PRUEBAS y DrspostctoNEs JUR¡DtcAs ApLtcABLES

En el presente expedrente, se analizÓ la normatividad aplicable a la materia de materia de desarrollo
urbano (uso de suelo), como lo son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, todos instrumentos
vigentes para la Ciudad de México, asÍ como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Coyoacán

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo sigurente
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ANTECEDENTES

Con fecha 02 de octubre de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo .1g6 de la Ley
de Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México,
e.¡erciÓ su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial' denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(uso de suelo) por el uso de oficinas en el predio ubicado en Calle Retorno Cerro Tuera número 3.1, Barrio
de Oxtopulco' Alcaldía Coyoacán, la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 0B de octubre de 2019.
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1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Sobre el particular, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Coyoacán, publ¡cado en la Gaceta oficial de la Ciudad de l\Iéxico el 10 de agosto de 2010' al predio

ubicado en calle Retorno cerro Tuera número 31, Barrio de oxtopulco, Alcaidía coyoacán le

corresponde la zoniflcacrón H 3/50 (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de altura, 50% mínimo de área libre)

donde el uso del suelo para oficinas no se encuentra permitido'

Sobreelparticular,personaldeestaSubprocuraduríaSeconstituyÓenlaS¡nmed¡acioneSdelpredio
ubicadoenCalleRetornoCerroTueranúmero3l,Barriodeoxtopulco,Alca|diaCoyoacáncon|a
finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados' diligencia de la cual se levantÓ el acta

circunstanciada correspond¡ente en ia que se h¡zo constar que se observÓ un inmueble de 2 niveles de

altura,nocuentaconrazónsocialoanuncioqueindiquelasact¡Vidadesqueserea|izan,noobstante,
quien atendió la diligencia manifestó que el inmueble se utiliza para oficinas

Por lo anterior, se notificó el oficio PAOT-05-300/300-8136-2019 dirig ido al Propietario, Poseedor Y/u

ocupante del Pred io mediante el cual se hace del conocim¡ento de la den uncia que Por esta vía se atiende

con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara procedentes Y en su caso aportará el

soporte documental que acreditara la legal¡dad de las actividades que realiza. Al respecto, quren se

ostentó como Presunto ProP ¡etario del inmueble presentó escrito dirigido a esta SubProcuradurÍa

mediante el que manifestó que "en el inmueble de m¡ prop¡edad cuento con un área acond¡c¡onada Por el

suscrito para trabaiar m¡s act¡v¡d ades propias de m¡ profesiÓn sin dar atención at públ¡co (. .) sin embargo

debido que el uso de esas oficin as son privadas en este momento no cue nto con un Av¡so, L¡cenc¡a Y/o

Permiso tram¡tado ante la Alcaldía Coyoacán ni mucho menos cuento con /ogos en el ¡nter¡or o extenor

del ¡nmueble (...)" y aportó cop¡a simple de la Solicitud de Constanc¡a de Zonificación de Uso del Suelo

de fecha 28 de enero de 1991 , a través de Ia cual acredita derechos Para oficinas. así como imágenes

fotográficas de la vivienda en la que se observan cuartos habitados con archiveros Y enseres ProPios de

oficin as

Porotroladoyaefectodemejorproveersobreelcump|¡mientodelanormatividadaplicablesesol¡citóa
laD¡recciónGeneraldeserviciosaUsuariosdelsistemadeAguasdelaCiudaddelvléxicodela
SecretaríadellVledioAmb¡entedelaCiudaddef\Iéxico.¡nformarSlenelinmuebleubicadoencalle
Retorno cerro Tuera númerolr, arrrio de oxtopulco-u niversidad, Alcaldia coyoacán, se encuentra

registradoenelpadróndeusuariosdeesesistemacomoelserv¡cioparaelcual|esumlnlstraquien
medianteoficioGCDMX.SEDEMA.SACMEX-CG.DGSU-SAU-1065200/2019,informóquerespectoal
predio de interés se tlene reg,stro ia frestación de servicio de agua potable desde el día 26 de octubre de

isoa y o"¡o el uso doméstico sin que existan cambios de uso' -----------
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Aunado a lo anterior, se solicitó a la SubtesorerÍa de Catastro y Padrón Territorial de la Secretaría de

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, informar si en sus archivos obran antecedentes y/o

registros prediales del inmueble denunciado, quien mediante oficio SAF/TCDM)USCPT/DRPC/391812019,

rnformó que el uso del inmueble es para casa habitaciÓn

No obstante lo anterior y toda vez que en el inmueble se realizan actividades de oficina sin que se cuente

con el documento idóneo (Certificado de Derechos Adquiridos) conforme a lo previsto en los artículos 92

párrafo segundo de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y 158 fracciÓn lll de su

Reglamento, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificaciÓn en materia de desarrollo urbano

(uso de suelo) e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicable, toda vez que el uso de suelo

que se ejerce en el sitio de interés se encuentra prohibido, de conformidad con el Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, quien mediante oficio INVEACDM)UDVMAC/5879/2019

rnformó que con fecha 20 de noviembre de 2019, personal especializado en Funciones de VerificaciÓn

adscrito a ese lnstituto procedió a e¡ecutar orden de visita de verificación en el inmueble de interés,

mismo que se encuentra en substanclaciÓn

De modo simrlar, se solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía

Coyoacán, instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (legal

funcronamiento), e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, toda vez que no se cuenta

con el soporte documental que acredite la legalidad de las actividades de oficina conforme a lo previsto

en la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, sin que a la fecha se haya obtenido

respuesta

Por lo anterior y del análisis de las documentales que integran el expediente de mérito, se tiene que en el

lnmueble de interés se realizan actividades de oficinas, sin que para ello se cuente con el soporte

documental idóneo (Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos) y Aviso para

funcionamiento de establecimiento mercantil que acredite la legalidad de las actividades que se realizan,

de conformidad con lo previsto en la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimientos Mercantiles,

ambas parala Ciudad de México, toda vez que el responsable cuenta con Constancia de Zonificación de

Uso del Suelo, de fecha 28 de enero de 1991, a través de la cual acredita derechos adquiridos para

oficinas, srn embargo, dicho documento ya no es vigente, de conformidad con la Ley de Desarrollo

Urbano y su Reglamento, ambos para la Ciudad de México vigentes.

Por lo anterior, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México substanciar

el procedimiento iniclado e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes

Asimismo, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán,

instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (legal funcionamiento), e

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables.
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SUBPROCURADURiA DE ORDENAl\¡IENfO TER RITOR IAt

Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de t\,éxico, de aplicaciÓn supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Cabeseñalarqueelestud¡odeloshechosdenunc¡ados,ylavaloraciÓndelaspruebasqUeexistenenel
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la crudad de México'

85 fracción x y 89 del Regtamento de la Ley orgánica citada, y 327 lracción ll y 403 del cÓd¡go de

De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para coyoacan'

publicadoenlaGacetaofic¡aldelaCiudaddefVléxicoell0deagostode20l0,alpredioUbicado
en calle Retorno cerro Tuera número 31 , Barrio de oxtopulco, Alcaldía coyoacán le corresponde

la zonif¡cac¡ón H 3/50 (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de altura' 50% mínimo de área libre)'

donde el uso del suelo para oficinas no se encuentra permitido

Delreconoc¡mientodehechosrealizadoporpersonaladscritoaestaSubprocuraduriaseobservó
uninmueblede2niveiesdealtura,nocuentaconrazÓnSoc¡aloanuncioqueindique|as
actividades que se real¡zan, no obstante, quien atendió la d¡ligencia manifestó que el inmueble se

utiliza para oficinas

EI responsable de las oficinas cuenta con constancia de zonificación de uso del suelo expedida

el 08 de febrefo de 1991, misma que tiene una V¡gencia de un año conforme a lo prevlsto en el

contenido de la m¡sma, documento que no es idóneo y v¡gente para acred¡tar el uso que se elerce'

toda vez que deb¡ó tramitar el certificado de Acreditación de uso del suelo por Derechos

Adquiridos conforme a los artículos 92 de la Ley de Desarrollo ufbano de la ciudad de l\iléxico y

1 58 fracción ll de su Reglamento. ---------------

El lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de l\léxico, ejecutó procedimiento de

verificación en el domicil¡o de denuncia, por lo que corresponde al mismo substanciar el

procedim¡ento iniciado e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes'

En materia de establecimiento mercant¡l el responsable de las oficinas no cuenta con el Aviso que

acredite la legalidad de las act¡vidades que realiza, por Io que corresponde a la Dirección General

de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía coyoacán, instrumentar visita de verificación en

mater¡a de establecim¡ento mercantil (legal func¡onamiento), e ¡mponer las medidas de seguridad

y sanciones aplicables, como se solic¡tÓ med¡ante el oficio PAoT-OS -300|300-9225-20 1 9 ' -----------'

presente resolución, ÚniCamentesecircunscribeaIaná|¡sisdeloshechosadmitidosparaSU
tn gación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa por lo que el
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente r

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.
de los procedimientos que

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se

-----RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracctón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de
Gobierno y Asuntos JurÍdicos de la Alcaldía Coyoacán y al lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada
Territorial de la Procuraduría Ambi

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---------------
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